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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00363184-UNC-ME#FP

 
VISTO:

La RD-2022-502-E-UNC-DEC#FP de adhesión al comunicado del Colegio Profesional de Psicólogas y Psicólogos
de Salta, en rechazo del proyecto de modificación de la ley 7.678 de la Provincia de Salta; y

CONSIDERANDO

Que se cometió un involuntario error al emitirla como Resolución Decanal

Que corresponde sea dejada sin efecto, ya que es una decisión tomada por el H. Consejo Directivo en su sesión
ordinaria del 16 de mayo 2022, por lo cual se procederá a hacer la correspondiente RHCD.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Dejar sin efecto la RD-2022-502-E-UNC-DEC#FP.

ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar y archivar.
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